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El procedimiento se desarrolló durante la madrugada 
en la población Raúl Rettig, donde personal de la SIP 
interceptó al individuo que intentó huir arrojando una 
pistola a fogueo modificada. El detenido mantiene an-
tecedentes policiales y penales por distintos delitos.

El siniestro ocurrió cerca de las 5:00 horas en la intersección de Avenida Salvador Allende con 
Padre Hurtado. Cuatro compañías trabajaron en el lugar, donde el acceso dificultó el control del 
fuego en los primeros minutos. Las causas del incendio aún están bajo investigación.

El Tribunal Oral en lo Penal de Iquique acogió la acusa-
ción de la Fiscalía de Alto Hospicio y resolvió condenar 
a Fidel Hernán Pérez Reyes como autor de un homicidio
ocurrido en 2021, pese a su condición de inimputabi-
lidad. Deberá cumplir una medida de custodia y trata-
miento ambulatorio intensivo por 10 años.

Un nuevo golpe preventivo a la 
tenencia ilegal de armas realizó 
efectivos de Carabineros de la 
3ª Comisaría de Alto Hospicio, 
luego de que detuvieran a un 
hombre de 20 años en flagran-
cia portando una pistola a fo-
gueo adaptada para el disparo, 
además de municiones. El pro-
cedimiento se gestó en el mar-
co de patrullajes preventivos 
efectuados por personal de la 
Sección de Investigación Policial 
(SIP) en horas de la madrugada, 
específicamente en el sector de 
la población Raúl Rettig.

De acuerdo con los anteceden-
tes entregados por la institu-
ción, el hecho ocurrió cerca de 
la 01:00 horas cuando los fun-
cionarios realizaban controles 
vehiculares en la zona. Fue en 
ese contexto que observaron a 
un individuo descender abrup-
tamente de un vehículo para 
intentar darse a la fuga ante la 
inminente fiscalización policial. 
Durante su huida, el sujeto 
arrojó al suelo un objeto que 
llamó de inmediato la atención 

de los carabineros por su simili-
tud con un arma de fuego.

Pese al intento de escape, el 
joven fue interceptado por el 
personal policial a pocos me-
tros del lugar. Al revisar el ob-
jeto lanzado, los uniformados 
comprobaron que se trataba de 
una pistola a fogueo que había 
sido adaptada para el disparo, 
junto a la cual se encontraron 
dos municiones aptas para ser 
percutadas.

El detenido, cuya identidad no 
fue revelada por las autorida-
des, registra antecedentes po-
liciales por conducción bajo la 
influencia de sustancias psico-
trópicas, receptación de vehícu-
lo motorizado y porte de arma 
cortante. Asimismo, mantiene 
antecedentes penales por de-
litos de receptación y conduc-
ción bajo efectos de drogas.

Desde Carabineros destaca-
ron que este tipo de procedi-
mientos permite reforzar la 
labor preventiva en sectores 

considerados sensibles, como 
es el caso de algunas zonas de 
Alto Hospicio donde se han 
intensificado los patrullajes 
durante la noche y madrugada 
con el fin de reducir factores 
de riesgo asociados a delitos 
violentos.

El detenido fue puesto a dis-
posición del Ministerio Públi-
co para su formalización por 
infracción a la Ley de Armas, 
quedando a la espera de lo que 
determine la justicia respecto a 
las medidas cautelares que se le 
aplicarán mientras se desarrolla 
la investigación.

Carabineros reiteró su llamado 
a la comunidad a denunciar he-
chos delictuales y colaborar con 
los patrullajes preventivos, in-
dicando que el combate al uso 
ilegal de armamento modifica-
do o clandestino es una priori-
dad dentro de las estrategias de 
seguridad implementadas por 
la institución en la región.

En un fallo inédito y con impor-
tantes implicancias jurídicas, la 
Fiscalía de Alto Hospicio logró una 
condena por homicidio simple 
contra Fidel Hernán Pérez Reyes, 
un imputado que había sido pre-
viamente declarado inimputable 
debido a su condición mental. El 
tribunal consideró acreditada su 
participación activa en el crimen y 
ordenó una medida de seguridad 
consistente en custodia y trata-
miento ambulatorio intensivo por 
un periodo de 10 años y un día, 
a cargo del Servicio de Salud de 
Tarapacá.

El caso se remonta al 8 de ene-
ro de 2021, cuando, cerca de las 
00:20 horas, se produjo una vio-
lenta agresión en el interior de 
un domicilio en la comuna de Alto 
Hospicio. Según la acusación del 
fiscal Cristóbal Platero, la víctima, 
un hombre conocido por la dueña 
de casa, ingresó sin autorización al 
inmueble, desencadenando una 
discusión de carácter sentimental. 
La mujer fue agredida por este su-
jeto, por lo que llamó a su excón-
yuge en busca de ayuda.

Minutos después, el excónyuge 
llegó al lugar acompañado de su 
hijo —ambos ya condenados en 
este mismo caso— y de Fidel Pé-
rez Reyes. Juntos, redujeron a la 
víctima dentro de uno de los dor-
mitorios y comenzaron a golpear-
lo brutalmente con objetos con-
tundentes como palos y fierros. 
Luego, según determinó el tribu-
nal, el acusado Pérez Reyes utilizó 
armas blancas para propinarle a la 
víctima múltiples heridas.

El informe del Servicio Médico Le-
gal fue clave para acreditar la cau-
sa de muerte: la víctima sufrió un 
taponamiento cardiaco a raíz de 
una herida penetrante en el cora-
zón, producto de una agresión con 
arma blanca. El cuerpo también 
presentaba 31 lesiones cortopun-
zantes distribuidas en rostro, cue-
llo, tórax, abdomen, extremidades 
y dorso, así como fractura craneal 
y hemorragia subaracnoidea.

Durante el juicio, la Fiscalía pre-
sentó un sólido conjunto de 
pruebas testimoniales, periciales 
y documentales, incluyendo foto-
grafías, videos y los testimonios 
de los otros involucrados en el he-
cho. Además, fue determinante el 
trabajo investigativo de la Brigada 
de Homicidios de la PDI de Iqui-
que, que permitió reconstruir con 
precisión la dinámica del crimen.

“Lo interesante de este juicio es 
que dos de las tres personas ya 
habían sido condenadas, y solo 
restaba enjuiciar a uno de ellos, 
quien había sido declarado inim-
putable, es decir, que ante los ojos 
del legislador era loco o demente. 
Lo que hicimos fue acreditar que, 
más allá de su inimputabilidad, se 
trataba de una persona peligrosa 
para sí y para terceros, y que fue 
quien principalmente causó la 
muerte de la víctima”, explicó el 
fiscal Platero.

El tribunal acogió los argumentos 
del Ministerio Público y estableció 
que, pese a la condición de inim-
putabilidad del acusado, resultaba 

necesaria la aplicación de una me
dida de seguridad de alta intensi
dad. Por ello, se ordenó su custo
dia y sometimiento a tratamient
ambulatorio intensivo por 10 año
y un día, en coordinación con e
Servicio de Salud de Tarapacá.

Un fallo con proyección
Esta resolución sienta un prece-
dente relevante respecto al trata-
miento penal de personas decla-
radas inimputables por razones 
de salud mental, pero cuya par-
ticipación en delitos violentos es 
plenamente comprobada. En este 
caso, el tribunal ponderó tanto la 
peligrosidad del acusado como la 
necesidad de resguardar a la so-
ciedad, optando por una medida 
alternativa a la cárcel, pero con 
fuerte control institucional.

La Fiscalía de Alto Hospicio valoró 
la sentencia como un respaldo al 
trabajo técnico y riguroso que ha 
permitido obtener justicia en un 
caso particularmente complejo, 
donde confluyeron elementos de 
violencia extrema, salud mental y 
derecho penal.

El acusado, Fidel Hernán Pérez 
Reyes, será derivado a programas 
de vigilancia y tratamiento bajo 
evaluación constante por parte 
de equipos médicos y judiciales, 
en un régimen que buscará tanto 
contener su peligrosidad como 
asegurar su atención especiali-
zada. En tanto, los otros involu-
crados en el crimen cumplen ya 
condenas efectivas por su partici-
pación en los hechos.

Un incendio de considera-
ble magnitud se registró en 
la madrugada del sábado en 
el sector sur de Iquique, con-
sumiendo por completo una 
vivienda y dejando a dos per-
sonas heridas. La emergencia 
ocurrió cerca de las 5:00 horas 
en la intersección de Avenida 
Salvador Allende con Padre 
Hurtado, movilizando a más de 
40 voluntarios de Bomberos.

Según informó el comandante 
de Bomberos de Iquique, Jorge 
Medina, el trabajo en el lugar 

fue complejo, sobre todo en 
los primeros minutos, debido a 
la dificultad de acceso para en-
frentar directamente la carga 
principal de fuego. “Se trabajó 
con cuatro compañías y alre-
dedor de 43 bomberos que se 
constituyeron para combatir el 
fuego”, indicó.

Las dos personas lesionadas 
fueron atendidas inicialmente 
por los propios voluntarios y 
luego derivadas a personal del 
SAMU, que también se presen-
tó en la escena del siniestro. 

Por ahora, no se ha informado 
la gravedad de las lesiones ni la 
identidad de los afectados.

A pesar de la magnitud del in-
cendio, el suministro de agua 
no presentó inconvenientes, 
lo que facilitó el despliegue de 
mangueras y permitió contro-
lar la propagación del fuego a 
estructuras colindantes. “No 
hubo inconvenientes con los 
grifos del sector, lo que permi-
tió una respuesta más efecti-
va”, agregó Medina.

Los equipos de emergencia 
continúan trabajando en la re-
moción de escombros y se dará 
inicio a una investigación para 
determinar las causas que ori-
ginaron el fuego, las cuales aún 
no han sido esclarecidas.

El incendio dejó daños totales 
en la vivienda afectada, gene-
rando preocupación entre ve-
cinos del sector por el riesgo 
de propagación y la rapidez 
con la que se desarrolló el fue-
go durante las primeras horas 
del día.

Condenan a imputado inimputable por 
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Carabineros detienen a joven de 20 
años por portar arma adaptada y 

municiones en Alto Hospicio
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